
Surmnienprnca 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

Node Espada: 
mscorlib cómpañí — [om 2 32-/S-2-- 
Nombre de la Compañía: 

tacón tg CS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

jusomas 
Mo, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN | CAPITAL [CAbriia 

' cossaary LARVA OBANDO ESTUARDO ALBERTO a size 
la O arcos — | rc sie | 
3 | ooanesracos — FuROMI ASOCIADOS PROMOTORES S.A FURIASERO] — EcuADOR | cion sz 
4 verano — [ucowenennocaRosoEcosemaoo ¿Y | scuoor | paco suo 

. O somo | acom sn | | 

. cars TRA CUTO LA MARIELA e sm 
7 os rc VAR MOSES A e 
. A Econ | raco suo lo                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Ar 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

“ezca como fal en el lloro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infre que, as de exclusiva responsabilidad de los representantos legales de 
+—Sompañas anónimas con al acto de registro an los iros, antedichos formalizar las transferencias do acciones de las mismas. 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabiidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
An 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los liros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Ar 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA, CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www .supercias.gob.ec/portalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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